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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 20 de junio de 2016, de la Delegación Territorial de economía, innovación, 
ciencia y empleo en Granada, por la que se emplaza a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 8/2016, interpuesto ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sala de lo 
contencioso-Administrativo en Granada, sección 1.ª/12.

Ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sala de lo contencioso-Administrativo en Granada, 
sección 1.ª/12, la entidad doña Marta Rodríguez Hidalgo, con ciF 23791736 F, ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo núm. 8/2016 contra la resolución de reintegro en el expediente 18/2011/i/1000/18-6, 7, 8, 9 y 10.

en consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, 
sala de lo contencioso-Administrativo en Granada, sección 1.ª/12 y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 
2 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 

R e s u e l V o

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 8/2016 ante el Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía, sala de lo contencioso-Administrativo en Granada, sección 1.ª/12.

segundo. ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantas personas aparezcan como interesadas en él, a fin 
de que puedan personarse como demandadas en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 
y 2 de la citada ley Jurisdiccional. 

Granada, 20 de junio de 2016.- el Delegado, Juan José Martín Arcos.
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